
 

 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTES CESAR AUGUSTO GARCÍA ECHEVERRI y EDI 

SORENE ZAPATA LÓPEZ, ésta última actuando en 

nombre propio y en representación del menor 

MICHAEL NARANJO ZAPATA. 

DEMANDADO JAIRO HERNANDO TEQUIA MORENO 

LLAMADOS EN 

GARANTIA 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO y SAMUEL A. ZULUAGA IDÁRRAGA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00263 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITOS 

 

Se incorpora al expediente, el escrito obrante en archivo 42, por medio del cual el 

apoderado judicial de la parte actora solicita la citación de la perito Ana Isabel 

Valencia Pérez, para efectos de la contradicción del Dictamen allegado por la parte 

demandada. 

 

Es de advertir que, a la referida solicitud se le dará trámite en el momento procesal 

oportuno, esto es, al momento de decretar las pruebas respecto de las cuales no se 

ha pronunciado el Despacho. 

 

De otra parte, visto el memorial obrante en archivo 43, mediante el cual la parte 

demandante emitió pronunciamiento frente a la objeción al juramento estimatorio y 

las excepciones de mérito formuladas por la llamada en garantía LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se ordena incorporarlo sin 

trámite, por cuanto se allegó de manera extemporánea por anticipación, toda vez 

que aún no se ha integrado el contradictorio con todos los llamados en garantía, 

específicamente, el señor Samuel Antonio Zuluaga Idárraga y, por tanto, no se ha 
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YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

corrido traslado de la objeción ni de las excepciones propuestas a la fecha dentro 

del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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